
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Licencias médicas en 

Chile: diagnóstico, 

experiencias 

internacionales y 

propuestas de reforma 
Cajas de Chile ï Instituto de Políticas Públicas en Salud Universidad San Sebastián 

Investigador: Pablo Villalobos Dintrans 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Noviembre de 2024 



2 

 

 

Tabla de contenidos 

Resumen Ejecutivo 4 

1. Introducción 13 

2. Evolución reciente de las licencias médicas en Chile 15 

2.1. Principales indicadores del sistema 15 

2.2. Licencias médicas por sector económico, ingreso y tamaño de empresa 19 

2.3. Principales conclusiones 22 

3. Encuesta de percepción sobre las licencias en Chile 22 

3.1. Opinión sobre las características del sistema 25 

3.2. Conocimiento del sistema 30 

3.3. Percepción del fraude 34 

3.4. Justificación del mal uso 35 

3.5. Opinión sobre el uso de licencias 40 

3.6. Evaluación general del sistema 44 

3.7. Principales conclusiones 46 

4. Sistemas de subsidios de enfermedad en el mundo: casos de estudio 46 

4.1. Chile 48 

4.2. Australia 51 

4.3. Colombia 54 

4.4. Dinamarca 57 

4.5. Francia 60 

4.6. Países Bajos 63 

4.7. México 67 

4.8. Nueva Zelanda 69 

4.9. Portugal 73 

4.10. Uruguay 79 

4.11. Principales conclusiones 81 

5. Síntesis de propuestas de reforma al sistema de licencias médicas en Chile en 

los últimos años 83 

5.1. Gobernanza y financiamiento 83 

5.2. Estructura de los beneficios 84 



3 

 

 

5.3. Control y fiscalización 85 

6. Conclusiones y propuestas complementarias 87 

6.1. Propuestas de corto y mediano plazo: estructura del beneficio 87 

6.2. Propuestas de largo plazo: estructura del sistema 93 

7. Referencias 94 

8. Anexos 99 

Anexo 1. Características de los subsidios por enfermedad en países seleccionados 99 



4 

 

 

Resumen Ejecutivo 

 

 
Introducción 

Durante los últimos años, Chile ha sostenido un intenso debate sobre el sistema de licencias 

médicas. Esta discusión ha relevado el aumento significativo en el número y gasto de esta 

prestación social, por sobre índices equivalentes como crecimiento en el número de 

trabajadores y patologías, pero también ha identificado algunas malas prácticas, proponiendo 

para todos estos desafíos diversas alternativas de mejora. 

Este estudio tiene como objetivo complementar los estudios y análisis realizados en dos 

dimensiones: contribuir al diagnóstico respecto a los problemas del sistema de licencias, y a 

las propuestas de soluciones para mejorarlos, con base a la experiencia internacional. 

En particular, el estudio contiene una actualización de los principales indicadores del sistema, 

así como los resultados de una encuesta de percepción aplicada en población, que 

complementan el diagnóstico. También, se presenta una descripción de sistemas de licencias 

médicas en diez países del mundo, para identificar potenciales áreas y estrategias de reforma. 

Junto con esto, el estudio realiza una síntesis de las principales propuestas de cambio para 

el sistema, realizadas en los últimos años. 

Con base a esta información se presentan conclusiones y una seria de propuestas 

complementarias, a las que ya se han discutido en los últimos años, para avanzar en las 

necesarias reformas y mejoras al sistema de licencias médicas en Chile. 

 
Diagnóstico 

 
Evolución reciente de las licencias médicas en Chile 

 

 

Las estadísticas agregadas muestran que la evolución de las licencias mantiene una 

tendencia en los últimos años, con un aumento, entre 2015 y 2022, en el gasto de licencias 

médicas (131%), explicado por el aumento en el número de licencias autorizadas (84%) y 

días pagados (120%). 

Al analizar la situación por condiciones de salud, se observa que el principal componente de 

este son las licencias por trastornos mentales. En 2022, estas representaron el 42% del gasto 

del sistema. Para el periodo 2015-2022, el gasto en licencias por trastornos mentales                            

aumentó en 442%. A esto le sigue el gasto en enfermedades osteomusculares, que 

representó el 17% del total del gasto del sistema en 2022 y registra un aumento de 213% en 

el periodo 2015-2023. 

Respecto a las diferencias por tipo de empresa y trabajadores, se observan sectores 

económicos con mayores números de licencia por trabajador. En este sentido, los servicios 

sociales tienen un índice de 2,41, el ámbito financiero 0,22 y comercio un 0,12, tal como ha 

sido la tendencia de los últimos años. Al analizar los datos por tamaño de empresa, el número 

de licencias por trabajador se sitúa en torno a una licencia por año promedio por trabajador 

en grandes empresas, cifra que disminuye con el tamaño de la empresa (0,62 para PYMES 

y 0,56 en microempresas). 
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Finalmente, se efectuó un análisis del número de licencias médicas por tramos de ingresos 

de los cotizantes. Los datos indican que la mayoría de las personas de la muestra y las 

licencias solicitadas corresponden a personas con rentas menores al tope imponible (para la 

cotización de salud). En este grupo, el número de licencias médicas por persona al año se 

acerca a 3, siendo menor (ligeramente superior a 1) para los tramos superiores de ingreso. 

 
 
Resultados de encuesta de percepción 

 

 

Como parte del estudio se realizó una encuesta de percepción sobre las licencias médicas 

en la población. Para la recolección de información se utilizó un cuestionario online que incluyó 

1.196 personas y el levantamiento se realizó durante junio de 2024. Los principales resultados 

son: 

 
¶ Evaluación 

Cerca del 40% de los encuestados está de acuerdo con que el sistema y sus procesos 

(facilidad de trámite, rapidez, monto y días de licencia) son adecuados. El ítem con menor 

aprobación refiere a la información disponible sobre las licencias. 

Adicionalmente, la mayoría de la gente señala que éste requiere cambios (71,5%), lo que se 

condice con su evaluación general del sistema: mientras un 5,6% de los encuestados opinan 

que el sistema funciona bien o muy bien, 41,64% considera que funciona mal o muy mal. 

¶ Conocimiento 

Un segundo grupo de preguntas aborda el conocimiento de las personas sobre el sistema 

(financiamiento, leyes, funcionamiento). Cerca de un 30% de las personas declara que su 

conocimiento sobre distintos aspectos del sistema es alto o muy alto. Las personas declaran 

saber más sobre las responsabilidades de los trabajadores y menos sobre las leyes y normas 

asociadas. 

¶ Mal uso o fraude en licencias 

Respecto este tema las opiniones están divididas. Como muestra la figura, cerca de la mitad 

de los encuestados considera que existen abusos en el sistema y conoce a alguien (emisor 

o receptor) que ha hecho mal uso de las licencias. Respecto de quién es el principal 

responsable de estos abusos, las opiniones también se dividen, con un tercio de las personas 

que responsabilizan al Estado, un tercio a los médicos y el restante apuntando a que el 

problema es responsabilidad de las propias personas y de los empleadores. 
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Figura. Percepción y conocimiento sobre abusos en el sistema, muestra completa 
 
 
 

 
          

55,6 44,4 

          

41,4 58,5 

          

52,4 47,5 

          

 
 
 

 
Al respecto, la encuesta pregunta sobre diversas situaciones que podrían justificar el mal uso 

de licencias, desde la existencia de incentivos a la falta de conocimiento. Los argumentos con 

mayor aprobación (que justifican el fraude en licencias) son que las licencias se consideran 

un derecho adquirido y la existencia de incentivos económicos en el sistema. Una fracción 

importante de las personas también aprueban que el trabajador debiera poder usar la licencia 

en un lugar de su elección (61,8%) y que está bien usar una licencia si uno está muy agotado 

(48,6%). 

La encuesta también contiene información que permite clasificar a los encuestados en 

distintos grupos. Los resultados muestran diferencias pequeñas en la mayoría de las 

preguntas al analizar las respuestas por afiliación a seguro de salud, situación laboral, tamaño 

de empresa o solicitud previa de licencia médica. 

¶ Conclusiones 

De acuerdo con los resultados obtenidos de la encuesta, se puede desprender a modo de 

resumen que existen diversos problemas asociados a la percepción de los usuarios sobre el 

sistema de licencias médicas, incluyendo problemas sobre la legislación y administración del 

sistema, así como justificaciones al mal uso de licencias. 

Llama la atención, para todas las categorías, la alta proporción de personas con una 

percepción y/o conocimiento negativo del sistema, incluyendo áreas diversas como su propia 

experiencia con el sistema, conocimiento de características básicas de las licencias y su 

proceso, actitudes hacia el mal uso de licencias y percepciones de responsabilidades 

asociadas al fraude. 

Esta percepción negativa sobre el sistema es paradójica, ya que usualmente, encuestas de 

satisfacción muestran que los encuestados pueden tener un sesgo hacia evaluar 
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positivamente los beneficios que son entregados, llevando a una sobreestimación de la 

satisfacción (Mazor et al., 2002; Dunsch et al., 2018). 

Finalmente, los resultados implican que hay un espacio para mejoras en el sistema, 

principalmente una mayor información sobre deberes y derechos, mejoras en la 

administración del sistema, y conciencia sobre el objetivo y costos del sistema. 

 
Sistemas de subsidios de enfermedad en el mundo y síntesis de propuestas de 

reforma al sistema de licencias médicas en Chile en los últimos años 

 
Estudios de casos 

 

 

El estudio presenta 10 casos de estudio, nueve países más Chile, para conocer y entender 

cómo funcionan los sistemas de licencias médicas y subsidios de enfermedad en otras 

naciones, a fin de comparar con el sistema chileno y extraer potenciales lecciones o 

innovaciones para futuras reformas. 

Los países analizados fueron: Australia, Chile, Colombia, Dinamarca, Francia, México, Países 

Bajos, Nueva Zelanda, Portugal y Uruguay. Para cada caso, se presenta información general 

del sistema, así como datos sobre los criterios para seleccionar beneficiarios, características 

de los beneficios y datos sobre el financiamiento y la gestión del sistema. 

La tabla muestra las principales características de los beneficios, en términos de monto y 

duración, así como estrategias de contención de costos, basadas en selección de 

beneficiarios y diferenciación de beneficios. En términos generales, los sistemas se pueden 

clasificar de acuerdo: 

¶ Financiamiento: público (ej.: Australia), contributivo (ej.: Uruguay, Colombia), 

privado (Países Bajos, Nueva Zelanda) o mixto (ej.: Dinamarca, México) 

¶ Característica del monto: monto fijo (ej.: Australia, Dinamarca) versus porcentaje 

del ingreso (ej.: Francia, Portugal) 

¶ Duración del beneficio: fija (ej.: Nueva Zelanda), secuencial1 (ej.: Colombia, Países 

Bajos) o indefinida (ej.: Australia, Chile) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 Esto quiere decir que la estructura del sistema (beneficios, trámites, financiamiento) va cambiando a medida que cambian los 
días de la licencia. 
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Tabla. Comparativo de los sistemas de licencias en países seleccionados 
 

 

 
País 

 
 

Monto 

mensual 

 

 
Duración 

 

Periodo 

de 

espera/ 

carencia 

 
Criterios de 

exclusión de 

beneficiario 

 
Tope monto 

del 

beneficio 

 
Beneficio 

diferenciado 

por duración 

 
Beneficio 

diferenciado 

por ingresos 

 

Beneficio 

diferenciado por 

características 

individuales 

 

Periodo 

de 

espera/ 

carencia 

 
Australia 

1000- 

1320 

(US$) 

 
N/A 

 
14 días 

 
X 

 
x 

 
x 

  
x 

 
x 

 
Chile 

100% 

del 

ingreso 

 
N/A 

4 y 11 

días 

 
x 

     
x 

 
Colombia 

50-66% 

del 

ingreso 

180 

días 

 
2 días 

  
x 

 
x 

   
x 

Dinamarca 
2520 

(US$) 

30/154 

días 

14 y 30 

días 

 
x 

 
X 

 
x 

 

Francia 

50- 

66,7% 

del 

ingreso 

 
365 

días 

 

3 días 

  

x 

 

x 

  

x 

 

x 

 
México 

60% 

del 

ingreso 

365 

días 

 
3 días 

 
x 

 
x 

    
x 

 
Países 

Bajos 

70%- 

100% 

del 

ingreso 

 
728 

días 

 

No 

 

x 

 

x 

    

 
Nueva 

Zelanda 

100% 

del 

salario 

diario 

 

10 días 

 

No 

 

x 

     

 
Portugal 

55-75% 

del 

ingreso 

1095 

días 

Entre 3 

y 30 

días 

 
x 

 
x 

 
x 

  
x 

 
x 

 
Uruguay 

70% 

del 

ingreso 

365 

días 

 
3 días 

 
x 

 
x 

    
x 

Fuente: Elaboración propia. 

 
 

Es posible determinar que los sistemas internacionales muestran diversas características 

interesantes, que podrían ser aplicadas para el caso chileno, como el uso de características 

individuales (composición del hogar) para definir beneficios y la existencia de carencias o 

periodos de espera para recibir los beneficios, así como el involucramiento del empleador en 

el ecosistema de licencias médicas asociadas al pago de la prestación. 
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Síntesis de propuestas existentes 
 

 

Esta sección presenta una síntesis de las propuestas de reforma al sistema de licencias 

médicas. El presente estudio reconoce la existencia de análisis previos, tanto diagnósticos 

como propuestas referentes al sistema de licencias médicas en el país, realizados en los 

últimos años. Estos estudios previos incluyen la existencia de Comisiones Presidenciales 

para analizar posibles reformas, así como documentos elaborados desde el ámbito 

académico y otras instituciones de gobierno y no gubernamentales. 

Por lo tanto, el objetivo de esta sección es visibilizar, agrupar e identificar consensos y 

disensos en torno a las propuestas realizadas los últimos años para mejorar el sistema de 

subsidios por enfermedad en Chile, a modo de establecer propuestas complementarias para 

una futura reforma. 

De este modo, la sección se organiza en torno a tres grandes dimensiones sobre las que se 

podrían generar cambios al sistema: Gobernanza y Financiamiento; Estructura de Beneficios; 

Control y Fiscalización. 

¶ Gobernanza 

Existe consenso entre las distintas propuestas sobre la necesidad de separar el subsidio de 

incapacidad laboral del seguro de salud (Sánchez & Inostroza, 2011; Hormazábal & Velasco, 

2024). Lo anterior se justifica en el hecho que mantener la rectoría, gestión y administración 

conjunta de ambos sistemas confunde, por una parte, la transparencia y diferenciación en el 

gasto en prestaciones de salud, y por otra parte, dificulta una gestión eficiente y diferenciada, 

esto es, poder realizar los ajustes de cada sistema de manera independiente (Torche et al. 

1999; Comisión Presidencial de Salud 2010; Sánchez & Inostroza 2011; Arredondo et al. 

2017). 

¶ Financiamiento 

Existe consenso en que se deben introducir modificaciones en nuestro actual sistema de 

financiamiento del subsidio de incapacidad laboral, especialmente respecto a la participación 

del empleador, quien actualmente se encuentra excluido de este proceso. Acá, la principal 

alternativa es que el empleador financie parcial o totalmente las licencias, lo que generaría 

interés del empleador por tomar medidas preventivas y fiscalizadoras sobre los problemas de 

salud de los trabajadores (Cid, 2006; Villalobos et al., 2022; Hormazábal & Velasco, 2024). 

¶ Estructura de beneficios 

En este tema no existe consenso de los expertos respecto a la duración de las licencias 

médicas, algunos estudios proponen eliminar los días de carencia, dado que su existencia 

genera ñincentivos perversosòðparticularmente la emisión de licencias de mayor duración 

para alcanzar los umbrales de 3 o 10 días que actualmente establece el sistema (Villalobos 

et al., 2022). Una propuesta paralela es la de reducir estos días. Una propuesta es fijar un 

único umbral de, por ejemplo, dos días, que permitiría alinear el sistema de licencias médicas 

con los lineamientos establecidos en el Código del Trabajo, que permite dos días de ausencia 

injustificada (Sánchez & Inostroza, 2011; Hormazábal & Velasco, 2024). 

Adicionalmente, asociado al monto del beneficio (tasa de reemplazo), algunas propuestas 

establecen la necesidad de fijar un beneficio menor al 100% del salario y beneficios 

decrecientes en el tiempo, que pudieran, por ejemplo, empalmar el sistema de licencias con 
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el porcentaje cubierto por la pensión de invalidez, que alcanza al 70% del salario (Larraín et 

al., 2004; Beteta & Willington, 2010; Comisión Presidencial de Salud, 2010; Villalobos et al., 

2022). 

¶ Control y fiscalización 

Las propuestas apuntan a elevar algunos estándares y sanciones a todos los involucrados en 

el proceso como son la recepción de subsidios de incapacidad laboral y emisión de licencias 

médicas. Lo anterior, con el objetivo de: 

-  Desincentivar la emisión dolosa (total o parcial) de licencias médicas 

-  Establecer multas y otras sanciones a usuarios que presenten este tipo licencias 

-  Incorporar la obligación legal de denuncia por parte del empleador (Hormazábal & 

Velasco, 2024). 

 

2.4 Conclusiones y propuestas complementarias 

 
Propuestas de corto y mediano plazo: Estructura del Beneficio 

 

 

- Duración del beneficio 

Se propone para Chile establecer un máximo de días de duración de la licencia, como en la 

mayoría de los países. El objetivo no es acotar el beneficio, sino separar aquellos casos de 

enfermedad y ausencia laboral transitoria, de los de más largo plazo o duración indefinida. 

Para esto, se necesita conectar el sistema de licencias con el de discapacidad, de modo que 

los trabajadores que lo requieran puedan pasar de un sistema a otro. 

El plazo establecido por Francia, México o Uruguay es de 365 días. En cualquier caso, se 

sugiere, además, adoptar una medida como la existente en Países Bajos, en que existen 

plazos preestablecidos dentro del proceso que permiten el monitoreo de la licencia; esto 

implica, por ejemplo, la decisión de pasar una licencia de enfermedad común a una de 

discapacidad antes del cumplimiento del plazo establecido. 

En la práctica, los países estudiados han implementado este límite de al menos tres formas 

(no excluyentes); 

1. Estableciendo una duración máxima de la licencia. 

2. Considerando un sistema alternativo para licencias ñanormalesò. 

3. Vinculando el sistema de licencias con otros beneficios, en particular sistemas de 

certificación de discapacidad. 

 
 

¶ Monto del beneficio 

Las alternativas, distintas al escenario actual de Chile, se enfocan en dos opciones no 

excluyentes, estableciendo un techo del beneficio menor al 100% del sueldo y montos 

variables decrecientes del beneficio. 
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-  Tope de monto de beneficio 

Esta opción existe en todos los países, excepto Australia y Chile que fijan el máximo del 

beneficio como un monto fijo y no como un porcentaje del salario. El establecer un techo de 

beneficios en función del salario, versus un monto fijo, tiene aspectos favorables y 

desfavorables. 

Establecer un máximo para el beneficio que es menor al 100% del salario es una estrategia 

más eficiente de reducción de costos del sistema, ya que descuenta parte del beneficio a 

todos los beneficiarios (no solo a aquellos que quedan por sobre el monto máximo) y también 

genera mayores incentivos para la vuelta al trabajo (al menos desde la perspectiva del 

trabajador). Por otro lado, el uso de un porcentaje máximo del salario o ingreso en lugar de 

un monto fijo máximo es una estrategia regresiva. Combinar ambas propuestas, establecer 

beneficio máximo como un porcentaje del salario menor a 100% y, en conjunto un monto 

máximo del beneficio permite acceder a las características positivas de ambas estrategias. 

-  Montos variables del beneficio 

Resulta interesante analizar la manera en que los países operacionalizan estos beneficios 

variables, haciéndolos decrecientes a la duración de la licencia (ver casos de Colombia, 

Francia y Portugal). Otra alternativa, es tener distintos tipos de beneficios que cambien por 

otro tipo de variables, como condición de salud (por ejemplo, en Portugal los beneficios de 

subsidios por tuberculosis son mayores a los de otras enfermedades) o características del 

beneficiario (por ejemplo, en Australia los beneficios difieren según la composición del hogar 

y en Francia por años de servicio). 

En cualquiera de los casos, la experiencia internacional muestra que el beneficio de subsidio 

por enfermedad no busca reemplazar íntegramente el salario del trabajador enfermo, sino 

que se plantea como un apoyo (por un periodo limitado) que permite al trabajador cubrir parte 

de sus gastos durante el tiempo que dura la enfermedad. Por ejemplo, en Francia se define 

como un ñapoyo a la subsistenciaò, en Australia, el subsidio se ubica en torno al salario medio, 

en México se estipula como un beneficio para amortiguar el impacto económico de la 

enfermedad, mientras en Portugal se establece que el subsidio busca compensar 

parcialmente la pérdida de la remuneración del trabajador. 

 
 
Propuestas de largo plazo: Estructura del Sistema 

 

 

¶ Simplificar el sistema y proceso de licencias médicas 

Es así como varios de los casos analizados han evolucionado hacia sistemas simples con 

pocos actores involucrados y procesos estandarizados. En Chile, como muestra la sección 

4.1 del informe, el sistema es relativamente complejo, con diversos actores involucrados en 

el proceso y subsistemas que emulan la fragmentación del sistema de salud, con procesos y 

criterios distintos, por ejemplo, para trabajadores afiliados a FONASA o ISAPRE. En esta 

dimensión, también se puede incluir una propuesta de reforma de los actuales días de 

carencia en el sistema que, como se ha mostrado anteriormente, generan incentivos a la hora 

de definir la duración de una licencia (Villalobos Dintrans et al., 2022). 
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¶ Enfoque del sistema de licencias médicas 

En Chile, las licencias, desde su financiamiento a su proceso, están estrechamente ligadas 

al sistema de salud. En la mayor parte de los países analizados, los sistemas de subsidio por 

enfermedad se entienden como un derecho laboral. Esto implica una configuración distinta, 

tanto del financiamiento, como de las responsabilidades de los actores del sistema. El cambio 

más evidente en esta línea tiene que ver con la participación de los empleadores en el 

sistema. Actualmente en Chile, la participación de los empleadores es mínima, son parte del 

proceso de tramitación de la licencia, lo que, entre otras cosas, genera incentivos perversos 

en el sistema, como el de utilizar las licencias como sustituto del pago de salarios (Villalobos 

Dintrans et al., 2022). 

Un sistema de licencias como derecho laboral, implicaría un mayor involucramiento de 

empleadores no solo en el financiamiento del sistema, sino, además en su administración y 

monitoreo. En esta línea, es interesante observar modelos como el de Países Bajos, que 

incluye la inclusión de un profesional de salud al interior de las empresas, no solo para validar 

la existencia de enfermedades y determinar su duración, sino para gestionar la enfermedad 

y participar activamente en el proceso de recuperación y reintegro de trabajadores a sus 

funciones habituales. 
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1. Introducción 

La discusión sobre las licencias médicas (LM) lleva varios años en el debate público en Chile. 

En los últimos años, diversos líderes de opinión, políticos y académicos han discutido sobre 

el estado de las LM en el país, sus problemas y potenciales soluciones. 

Una de las principales discusiones en la actualidad tiene que ver con el gasto ñexcesivoò de 

las LM, ligado tanto a temas de sostenibilidad del sistema y sus efectos en la economía y las 

políticas públicas. Por ejemplo, durante 2024, se estima que más del 70% de las cotizaciones 

del Fondo Nacional de Salud (FONASA)ðoriginalmente destinadas a pagar por prestaciones 

de saludðse utilizan para el pago de licencias médicas; esta cifra es catalogada como 

ñcatastr·ficaò para el sistema (Sáez, 2024). 

La Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO) monitorea permanentemente la 

evolución de las licencias y publica anualmente sus estadísticas. Por ejemplo, en 2023, la 

institución anunciaba que durante 2022 las LM habían aumentado casi 15% (cerca de un 

millón más de licencias) respecto de 2021, superando los 9 millones de licencias durante ese 

año (Superintendencia de Seguridad Social, 2023); para 2023, la institución comunicó que se 

había experimentado una baja en la evolución de las licencias, enfatizando en la necesidad 

de fiscalizar y sancionar a los emisores que incurren en malas prácticas (Superintendencia 

de Seguridad Social, 2024). 

Estudios anteriores ya habían levantado las alertas respecto del aumento de las LM en el 

país, particularmente el incremento del gasto en LM y el hecho que parte importante de los 

fondos destinados a cubrir prestaciones de salud se terminaban destinando al pago de 

licencias (Cid et al., 2014). Por ejemplo, cifras para el año 2016 indicaban que el gasto en LM 

representaba el 23,9% de la recaudación de las instituciones de salud previsional (ISAPRE) 

y el 28,2% en el seguro público (FONASA); esto significaba que, respectivamente, 1,7 y 2 

puntos porcentuales del 7% de la recaudación de salud se destinaba al pago de licencias 

(Villalobos Dintrans, 2017). Un reciente estudio muestra que el gasto del sistema como 

porcentaje de la recaudación de salud ha ido en aumento desde 2020, tanto en el sistema 

público como en el privado; mientras en 2020 este porcentaje era 19,1% para el sistema en 

su conjunto, alcanzó 49,7% en 2022 (Sánchez & Inostroza, 2024). 

En el corazón de este debate está la discusión sobre el mal uso y fraude en el sistema. Esto, 

unido al aumento en el número de LM solicitadas, emitidas y pagadas y al consiguiente 

aumento en el gasto del sistema (Maritano, 2024). Muchos de los esfuerzos y propuestas se 

centran en la disminución del fraude, principalmente enfocado a emisores (médicos), 

incluyendo un aumento en fiscalizaciones y multas (Cooperativa, 2023). Por ejemplo, en 

2023, el Ministerio de Salud (MINSAL) y la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez 

(COMPIN) anunciaron un plan de fiscalizaciones para grandes emisores de licencias médicas 

que pretendía disminuir el número de licencias emitidas y en su gasto (Ministerio de Salud, 

2023). Lo anterior, implicó un aumento en fiscalizaciones y sanciones a médicos, 

principalmente en la Región Metropolitana, aunque se estimaba que expandir el programa al 

resto del país podría significar un ahorro de hasta 230.000 millones de pesos (Silva, 2023). 

Este problema, los nuevos datos y la evolución al alza registrada en el número y gasto de las 

LM en el país han dado lugar a diversas propuestas para mejorar el sistema, más allá de los 

esfuerzos por disminuir el mal uso y fraude por parte de los emisores. La necesidad de un 

abordaje integral del sistema, dejando el enfoque exclusivo en la fiscalización y sanción de 

fraudes es levantada, por ejemplo, en propuestas realizadas por instituciones como el Colegio 
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Médico y la Universidad Andrés Bello, que recalcan la necesidad de resolver los temas de 

fondo del sistema, incluidos problemas en su diseño y gestión (Colegio Médica de Chile A. 

G., 2024; Sánchez & Inostroza, 2024). Más recientemente, un estudio de la Universidad San 

Sebastián y Horizontal, vuelve a enfatizar el diagnóstico del sistemaðaumento de licencias, 

días y gasto, aumento del número de licencias entre FONASA e ISAPRE, importancia de LM 

por trastornos mentalesð, recalcando que el diseño del sistema y la interacción entre sus 

distintos actores (emisores, usuarios y empleadores) estimulan el sobreuso y el gasto de las 

licencias. El estudio realiza una serie de propuestas de mejora del sistema, enfocada tanto 

en el rediseño de los beneficios como en cambios en la administración y fiscalización 

(Hormazábal & Velasco, 2024). 

En esta línea, este estudio busca complementar la información y propuestas de esfuerzos 

anteriores, a fin de apoyar el proceso de toma de decisiones para una potencial futura reforma 

del sistema de licencias médicas en Chile. El análisis se basa en los diagnósticos previos 

respecto del estado del arte del sistema descritos en los párrafos anteriores y es una 

continuidad a los resultados y propuestas presentadas en el estudio de radiografía del sistema 

que cubre el periodo 2015-2021 (Villalobos et al., 2022). 

Para esto, el estudio se estructura de la siguiente manera. Luego de esta introducción, la 

sección 2 presenta un breve panorama del sistema de licencias médicas en Chile, 

principalmente actualizando algunas de las cifras expuestas en el estudio de Villalobos et al. 

(2022). La sección 3 muestra los resultados de una encuesta realizada para este estudio, 

donde se consulta sobre la percepción general del sistema, uso de licencias, conocimiento 

del sistema y opinión sobre los fraudes y el mal uso de licencias médicas en el país. La 

sección 4 se enfoca en potenciales propuestas y opciones de reforma para el sistema; para 

esto, se presentan las principales características de los sistemas de licencias médicas o 

subsidios de enfermedad en 10 países alrededor del mundo: Australia, Chile (se incluye como 

caso base de comparación), Colombia, Dinamarca, Francia, Países Bajos, México, Nueva 

Zelanda, Portugal y Uruguay. A fin de contrastar las propuestas desde la experiencia 

internacional y el diagnóstico actual del sistema, en la sección 5 se presenta un resumen de 

las principales propuestas de reforma al sistema de licencias médicas en Chile en los últimos 

años; esto permitirá evitar repeticiones en las recomendaciones, pero también identificar 

propuestas sobre las que ya existe un relativo consenso. Finalmente, la sección 6 del estudio 

se reserva para las conclusiones y recomendaciones. 
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2. Evolución reciente de las licencias médicas en Chile 

Como se discutió en la introducción, el tema de las licencias médicas ha estado en el medio 

del debate público, considerando su evolución, potenciales problemas y costos. En esta 

sección, se presenta un breve panorama del estado actual de las LM en el país2. 

Esta información es una actualización de los principales indicadores disponibles a la fecha. 

Para un análisis más detallado del sistema de LM en los últimos años, consultar el estudio 

ñRadiograf²a Actualizada del Sistema de Licencias Médicas y mejores prácticas 

internacionales para resolver los desaf²osò (Villalobos et al., 2022), donde se analizan la 

evolución de las licencias y su gasto para el periodo 2015-2021. 

 
 

2.1. Principales indicadores del sistema 

A continuación, se muestran las principales estadísticas del sistema para el periodo 2015- 

2022, de acuerdo con los datos publicados por Superintendencia de Seguridad Social 

(SUSESO) en sus Estadísticas Anuales (Estadísticas Nacionales de LM y SIL). 

La tabla muestra el aumento en el gasto del sistema (130,98% en el periodo analizado), 

guiado principalmente por un aumento en el número de días de licencia, el que se 

descompone en un aumento del número de LM tramitada (aumento de 41% entre 2020 y 

2021) y el número de días por licencia (aumento de 38% entre 2020 y 2021); el aumento del 

número de cotizantes es relativamente menor (8%) para explicar estos incrementos. Esta 

información se compara con la presentada en el estudio anterior de diagnóstico del gasto del 

sistema, donde se concluye que el aumento del gasto se debe a un mayor número promedio 

de días de las licencias y un mayor número de licencias tramitadas (Villalobos Dintrans et al., 

2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 La licencia médica (LM) consiste en el derecho de un trabajador a ausentarse o disminuir su jornada laboral debido a una 

enfermedad o accidente que necesite un periodo de reposo para su tratamiento. Dentro de este derecho, se incluye el 

Subsidio de Incapacidad Laboral (SIL) que refiere a un beneficio que reemplaza el sueldo de un trabajador durante el periodo 

en que está con licencia (Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez, 2024). 



 

 

 
 
 

Tabla 1. Principales indicadores de LM en Chile, 2015-2022 
 

 
Indicador/ Año 

 
2015 

 
2016 

 
2017 

 
2018 

 
2019 

 
2020 

 
2021 

 
2022 

Var. % 
2015-2022 

Cotizantes 5.924.547 6.135.358 6.304.489 6.212.173 6.150.303 6.314.322 6.551.270 6.400.605 8,04% 

Licencias 
tramitadas 

 
4.855.678 

 
5.027.060 

 
5.296.866 

 
5.890.957 

 
6.150.303 

 
6.034.360 

 
8.508.008 

 
9.571.195 

 
97,11% 

Licencias 
autorizadas 

 
4.855.678 

 
5.034.466 

 
5.472.969 

 
5.890.957 

 
6.327.872 

 
5.912.950 

 
7.989.203 

 
8.946.725 

 
84,25% 

Días 
otorgados 

 
47.883.213 

 
61.704.238 

 
64.908.340 

 
70.681.160 

 
77.603.153 

 
93.324.804 

 
128.834.990 

 
133.573.844 

 
178,96% 

Días pagados 47.883.213 50.699.445 55.026.414 60.752.267 71.543.925 76.539.080 105.027.478 105.714.050 120,77% 

Gasto (M$ 
2024) 

 
1.482.373.821 

 
1.576.015.037 

 
1.741.288.805 

 
1.905.233.351 

 
2.068.359.258 

 
2.374.336.245 

 
3.301.008.382 

 
3.424.008.763 

 
130,98% 

LM 
tramitadas 
por cotizante 

 
 

0,82 

 
 

0,82 

 
 

0,84 

 
 

0,95 

 
 

1,00 

 
 

0,96 

 
 

1,30 

 
 

1,50 

 
 

82,45% 

LM 
autorizadas/ 
LM 
tramitadas 

 
 
 

1,00 

 
 
 

1,00 

 
 
 

1,03 

 
 
 

1,00 

 
 
 

1,03 

 
 
 

0,98 

 
 
 

0,94 

 
 
 

0,93 

 
 
 

-6,52% 

Días 
pagados/ LM 
autorizadas 

 
 

9,86 

 
 

10,07 

 
 

10,05 

 
 

10,31 

 
 

11,31 

 
 

12,94 

 
 

13,15 

 
 

11,82 

 
 

19,82% 

Gasto/ LM 
autorizadas 

 
305,29 

 
313,05 

 
318,16 

 
323,42 

 
326,86 

 
401,55 

 
413,18 

 
382,71 

 
25,36% 

Gasto/días 
pagados 

 
30,96 

 
31,09 

 
31,64 

 
31,36 

 
28,91 

 
31,02 

 
31,43 

 
32,39 

 
4,62% 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de Superintendencia de Seguridad Social. 
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La tabla muestra el gasto (miles de pesos de 2024) por diagnóstico. Se observa que el gasto ha aumentado en 130,98% en el periodo 2015- 

2022, guiado principalmente por un importante aumento en el gasto en ñTrastornos mentalesò; el gasto en este tipo de licencias creció, en 

promedio 17% por año entre 2015 y 2019, pero aumentó 74% entre 2020 y 2021 y 91% entre 2021 y 2022. 

 
Tabla 2. Gasto (M$2024) del sistema de LM en Chile por tipo de diagnóstico, 2015-2022 

 
 

Gasto real (M$ 2024) 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 Var. % 

 1.482.373.82 1.576.015.03 1.741.288.80 1.905.233.35 2.068.359.25 2.374.336.24 3.301.008.38 3.424.008.76  

Gasto total del sistema 1 7 5 1 8 5 2 3 130,98% 

        1.423.904.28  

Trastornos mentales 262.844.464 291.450.706 311.324.852 353.580.837 424.415.580 498.381.978 830.763.927 8 441,73% 

Enf. osteomusculares 190.721.781 210.433.536 226.260.891 257.687.004 266.479.890 237.292.666 397.880.563 597.535.589 213,30% 

Enf. respiratorias 62.931.033 70.418.425 96.150.514 73.112.293 88.553.810 61.315.738 67.382.884 96.119.396 52,74% 

Traumatismos, env. y 
otros 

 
174.043.987 

 
188.283.668 

 
207.894.363 

 
235.933.517 

 
249.685.794 

 
213.221.998 

 
261.305.201 

 
295.939.613 

 
70,04% 

Enf. infecciosas 18.381.366 18.604.460 28.429.591 24.379.709 24.431.145 22.102.304 22.739.422 22.894.893 24,55% 

Enf. del sistema digestivo 0 65.389.758 74.724.907 80.126.069 85.302.774 64.089.117 83.355.019 93.065.745 42,32% 

Afecciones del embarazo, 
Parto y Puerperio 

 
0 

 
80.600.100 

 
81.321.206 

 
80.745.563 

 
74.040.163 

 
60.028.792 

 
63.644.631 

 
67.354.308 

 
-16,43% 

Enfermedades del Sist 
Genito urinario 

 
0 

 
46.873.199 

 
52.537.370 

 
54.829.419 

 
54.721.335 

 
44.713.650 

 
55.390.730 

 
60.479.261 

 
29,03% 

Tumores y cánceres 0 118.700.146 129.858.097 147.350.413 150.139.918 146.987.375 144.710.114 153.141.352 29,02% 

Enf. cardiovasculares 0 70.964.137 76.161.449 81.356.798 81.439.317 80.395.942 88.231.507 92.887.977 30,89% 

COVID-19 0 0 0 0 0 210.109.304 264.698.384 251.740.876 19,81% 

Otros diagnósticos 527.443.723 169.951.149 185.071.096 205.030.750 218.493.652 198.538.669 274.325.469 268.845.733 -49,03% 

Sin información 0 0 6.186 11.479 38.875 14.223 13.844 99.731 1512,12% 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de Superintendencia de Seguridad Social. 

Nota: Var % muestra la diferencia porcentual entre el dato de 2022 y el primer dato distinto de cero en la serie. 



 

 

 
 

 
En términos de participación en el gasto, el cuadro muestra cómo los trastornos mentales han incrementado su participación en el gasto 

de LM, llegando a representar el 41,59% del total en 2022. Llama la atención que este incremento ha sido moderado a lo largo del 

periodo, con un salto significativo entre 2021 y 2022 (pasando del 25,17% al 41,59%). 

Tabla 3. Participación en el gasto del sistema de LM en Chile por tipo de diagnóstico, 2015-2022 

Var. (puntos 
porcentuales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de Superintendencia de Seguridad Social. 

Nota: Var (puntos porcentuales) muestra la diferencia porcentual entre el dato de 2022 y el primer dato distinto de cero en la serie 

1
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 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 ) 

Trastornos mentales 17,73% 18,49% 17,88% 18,56% 20,52% 20,99% 25,17% 41,59% 23,85 

Enf. osteomusculares 12,87% 13,35% 12,99% 13,53% 12,88% 9,99% 12,05% 17,45% 4,59 

Enf. respiratorias 4,25% 4,47% 5,52% 3,84% 4,28% 2,58% 2,04% 2,81% -1,44 

Traumatismos, env. y otros 11,74% 11,95% 11,94% 12,38% 12,07% 8,98% 7,92% 8,64% -3,10 

Enf. infecciosas 1,24% 1,18% 1,63% 1,28% 1,18% 0,93% 0,69% 0,67% -0,57 

Enf. del sistema digestivo 0,00% 4,15% 4,29% 4,21% 4,12% 2,70% 2,53% 2,72% 2,72 

Afecciones del embarazo, 
Parto y Puerperio 

 
0,00% 

 
5,11% 

 
4,67% 

 
4,24% 

 
3,58% 

 
2,53% 

 
1,93% 

 
1,97% 

 
1,97 

Enfermedades del Sist 
Genito urinario 

 
0,00% 

 
2,97% 

 
3,02% 

 
2,88% 

 
2,65% 

 
1,88% 

 
1,68% 

 
1,77% 

 
1,77 

Tumores y cánceres 0,00% 7,53% 7,46% 7,73% 7,26% 6,19% 4,38% 4,47% 4,47 

Enf. cardiovasculares 0,00% 4,50% 4,37% 4,27% 3,94% 3,39% 2,67% 2,71% 2,71 

COVID-19 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 8,85% 8,02% 7,35% 7,35 

Otros diagnósticos 35,58% 10,78% 10,63% 10,76% 10,56% 8,36% 8,31% 7,85% -27,73 

Sin información 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00 
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2.2. Licencias médicas por sector económico, ingreso y tamaño de empresa 

La Tabla 4 muestra estadísticas de LM por tipo de sector económico. Los datos corresponden 

a información de una submuestra de los cotizantes del mes de diciembre de 2023 y, aunque 

no es representativa del total del sistema, permite identificar ciertos patrones en la demanda 

por licencias médicas por tipo de industria. 

La tabla muestra que el número de licencias mensuales fluctuó entre menos de mil hasta más 

de 80 mil. La actividad económica con el mayor n¼mero de LM es el sector ñSocialesò con 

m§s de 88.000 LM mensuales en promedio en diciembre 2023, seguida de ñComercioò 

(55.205) y ñFinancierosò con 33.026. 

 
 
Tabla 4. LM pagadas y cotizantes por sector económico por mes, 2023 

 

 
Sector económico 

 
Número de LM 

Número de 
trabajadores 

 
LM/ Trabajador 

Agricultura 10,556 193,384 0.05 

Comercio 55,205 456,234 0.12 

Construcción 12,372 608,581 0.02 

Electricidad 795 19,936 0.04 

Financieros 33,026 150,963 0.22 

Industria 23,334 326,898 0.07 

Minería 1,682 130,881 0.01 

Pesca 106 25,919 0.00 

Sociales 88,480 36,785 2.41 

Transporte 12,055 246,366 0.05 
Fuente: Elaboración propia en base a datos entregados por Cajas de Chile. 

 
 

Para poder hacer comparaciones relevantes entre sectores, se controla el número de LM por 

el número de trabajadores de cada sector económico. La figura muestra que, en término de 

número de LM pagadas por trabajador, el ranking anterior se mantiene con el sector con 

mayor demanda siendo Sociales (2,41), seguido por Financieros (0,22) y Comercio (0,12). En 

promedio, los datos muestran que para diciembre de 2023, el número de LM pagadas por 

trabajador fue 0,11; si anualizamos esta información, se tiene que esto se traduce en 

aproximadamente 1,3 LM al año por trabajador3. Estos resultados son similares a los 

presentados anteriormente con datos de los años 2021 y 2022, donde los mismos tres 

sectores ocupaban los primeros tres puestos en términos de licencias por trabajador, aunque 

la escala (número de licencias y LM por trabajador) son menores para 2023 que los exhibidos 

en 2021 y 2022 (Villalobos Dintrans et al., 2022)4. 

 
 
 
 
 
 
 

3 Para esto, se multiplica el número de licencias por trabajador para toda la muestra y se multiplica por 12. 
4 Para el análisis es importante destacar que existen diferencias en el sistema de licencias para empleados públicos (en Servicios 
Estatales, Sociales) y empleados de empresas privadas que también podrían explicar diferencias entre estos sectores. 
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Figura 1. Promedio de LM pagadas por trabajador, diciembre 2023 
 

3,000 

 

2,500 

 

2,000 

 

1,500 

 

1,000 

 

0,500 

 

- 

 

LM/ Trabajador 
 

Fuente: Elaboración propia en base a datos entregados por Cajas de Chile. 

 

 
La siguiente tabla muestra estadísticas de una submuestra de los afiliados para el año 2023. 

La tabla muestra el número de licencias solicitadas y cotizantes por tramo de ingreso. Los 

datos indican que casi la mayoría de las personas en la muestra y las licencias 

solicitadas corresponden a personas con rentas menores al tope imponible (para la cotización 

de salud). En este grupo, el número de licencias por año se acerca a 3, siendo menor 

(ligeramente superior a 1) para los tramos superiores de ingreso5. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 Es importante notar que esta tabla no incluye el porcentaje de afiliados por tramo de renta. Es importante considerar que, de 
acuerdo a información pública, en Chile, el 7% de las personas cotiza por el tope imponible o más. 

  2,405  

0,055 
0,121 

0,219 

0,020 0,040 0,071 
0,013 0,004 0,049 



21 

 

 

Tabla 5. LM por persona según tramo de ingreso, 2023 
 

 

 
Tramo de ingreso 

 

 
N° de LM 

 
% del total 

de LM 

 
N° de 

personas 

% del total 

de 

personas 

 
LM por 

persona 

Rentas imponibles menor al 

tope imponible 

 
2.959.630 

 
99,91% 

 
996.258 

 
99,8% 

 
2,97 

Rentas imponibles mayor o 

igual al tope imponible y menor 

a 4 millones de pesos 

 

 
1.235 

 

 
0,04% 

 

 
1.071 

 

 
0,1% 

 

 
1,15 

Rentas imponibles mayores a 4 

millones de pesos 

 
1.313 

 
0,04% 

 
1.176 

 
0,1% 

 
1,12 

Total 2.962.178 100,00% 998.505 100,0% 2,97 

Fuente: Elaboración propia en base a datos entregados por Cajas de Chile. 

 

 
Finalmente, la tabla muestra estadísticas de una submuestra del sistema para el año 2023. 

La tabla muestra el número de trabajadores, empresas y licencias pagadas según tamaño de 

empresa. Se observa que las empresas de mayor tamaño son las que registran un mayor 

número de licencias (sobre una por trabajador al año), cifra que va disminuyendo con el 

tamaño de la empresa. Estos números replican la tendencia identificada anteriormente 

(Villalobos Dintrans et al., 2022), aunque el número de licencias por trabajador disminuye 

entre 2021 y 2023 (total baja desde 0,92 en 2021 a 0,87 en 2023). 

 
 
Tabla 6. LM por persona por tamaño de empresa, 2023 

 

 
 
 
Segmento 

 

Número de 
trabajadores 

Número 
de 

empresas 

Número de 
licencias 
médicas 

 

Trabajadores/ 
empresa 

 

Licencias/ 
Trabajador 

Grandes 
Empresas 

 
281.427 

 
252 

 
309.069 

 
1.116,77 

 
1,10 

PYME 49.569 4.492 30.735 11,03 0,62 

Microempresa 167.206 2.496 93.113 66,99 0,56 

Total 498.202 7.240 432.917 68,81 0,87 

Fuente: Elaboración propia en base a datos entregados por Cajas de Chile. 
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2.3. Principales conclusiones 

En general, los datos presentados para distintas muestras de afiliados de las cajas se 

comparan con lo encontrado en estudios anteriores (Villalobos Dintrans et al., 2022). 

Respecto de los principales indicadores del sistema de licencias médicas en el país, se 

observa que la tendencia creciente del número de licencias y gasto en licencias médicas se 

ha mantenido, incluso considerando el importante efecto del COVID-19 durante los años 2020 

y 2021. La Tabla 1 muestra que el efecto COVID-19 se manifestó principalmente entre el año 

2020 y 2021, donde el número de LM tramitadas y gasto en LM registran una tasa de cambio 

anual del 41% y 39%, respectivamente. Para el periodo 2021-2022, estos incrementos siguen 

siendo positivos pero mucho menores a los del periodo anterior, alcanzando tasas de 

crecimiento anual del 12,5% y 3,7%, respectivamente. Lo anterior es una buena noticia, 

considerando el importante impacto del COVID-19 sobre el sistema de LM en Chile. Es 

necesario seguir monitoreando estas cifras para ver si los niveles de LM y gasto se mantienen 

en alza, cambian su evolución o vuelven a los niveles pre-pandemia6. 

En términos de los indicadores por tipo de empresa, se observa un patrón con mayores 

licencias en empresas de mayor tamaño (aunque el número de licencias se ha reducido, 

probablemente producto del efecto pandemia COVID-19) y con diferencias entre sectores 

económicos, aunque la identificación de sectores económicos con más licencias difiere del 

estudio anterior; esto puede deberse a cambios en la composición de los afiliados (datos 

provienen de distintas cajas) y de la naturaleza de las licencias (por ejemplo, más licencias 

COVID en el periodo 2021-2022 que en 2023). 

 
 
 

3. Encuesta de percepción sobre las licencias en Chile 

Como parte del estudio, se realizó una encuesta de percepción sobre las licencias médicas 

en el país. La encuesta incluía un cuestionario de 54 preguntas agrupadas en las siguientes 

categorías: 

ǒ Perfil del encuestado: datos sociodemográficos 

ǒ Experiencia con el sistema: solicitud de licencias y experiencia con el sistema 

ǒ Conocimiento del sistema: normativas y financiamiento 

ǒ Percepción general del sistema: mal uso y abuso 

Para la recolección de información se utilizó un cuestionario online, con una encuesta que 

tardaba aproximadamente 10 minutos en ser completada. 

 
 
La muestra incluyó 1.196 personas. El grupo objetivo fueron hombres y mujeres residentes 

en Chile, de entre 18 y 65 años, de todos los niveles socioeconómicos. Los encuestados 

fueron seleccionados a partir de una muestra aleatoria de la población nacional, a fin de lograr 

un 95% de confianza y un error muestral de 2,83%. El levantamiento fue realizado durante 

junio de 2024. 

A continuación, se presentan las principales estadísticas descriptivas de la muestra. 

 
6 En promedio, para el periodo 2015-2019, la tasa de crecimiento anual del número de LM tramitadas fue de 6,1%, mientras 
que la del gasto en LM fue de 8,7%. 
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Tabla 6. Estadísticas descriptivas de la muestra 
 

Total muestra: 1196 n % 

Sexo 

Femenino 611 51.1% 

Masculino 581 48.6% 

Otro 4 0.3% 

Edad 

18 a 25 años 182 15.2% 

26 a 30 años 130 10.9% 

31 a 35 años 117 9.8% 

36 a 40 años 103 8.6% 

41 a 45 años 112 9.4% 

41 a 45 años 107 8.9% 

46 a 50 años 273 22.8% 

51 a 65 años 172 14.4% 

Seguro de salud 

FONASA 1033 86.4% 

ISAPRE 133 11.1% 

Otro 30 2.5% 

Situación laboral 

Dependiente 541 45.2% 

Independiente 319 26.7% 

Otro 336 28.1% 

Sector económico 

Agricultura 29 2.4% 
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Comercio 205 17.1% 

Construcción 73 6.1% 

Electricidad 12 1.0% 

Financieros 12 1.0% 

Industria 39 3.3% 

Minería 28 2.3% 

Pesca 9 0.8% 

Sociales 219 18.3% 

Transporte 55 4.6% 

Otro 515 43.1% 

Tamaño de empresa 

Microempresa (0-9 trabajadores) 402 33.6% 

Pequeña empresa (10-49 trabajadores) 266 22.2% 

Mediana empresa (50-249 trabajadores) 219 18.3% 

Gran empresa (250 y más trabajadores) 309 25.8% 

Solicitud de licencia (en la vida) 

Sí 817 68.3% 

No 379 31.7% 

Solicitud de licencia (últimos 12 meses) 

Sí 255 21.3% 

No 562 47.0% 

NS/NR 379 31.7% 
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3.1. Opinión sobre las características del sistema 

En primer lugar, se presentan los resultados de las cinco preguntas sobre la opinión general 

del sistema, que contiene cinco preguntas sobre el uso, trámite e información sobre las 

licencias. Cada pregunta fue evaluada en una escala de 1 (muy en desacuerdo) a 5 (muy de 

acuerdo), es decir, puntajes mayores expresan un mayor acuerdo con la afirmación. En 

términos generales, la pregunta con mayor aprobación es la referente al trámite de la licencia 

(promedio: 3.08) y la de menor aprobación refiere a la información sobre las licencias 

(promedio: 2.64). Llama la atención el bajo porcentaje de aprobación de las preguntas, que 

no supera el 40%. 

 
 
Figura. Opinión sobre características del sistema, muestra completa 

 
 
 

La información sobre el estado de mi licencia es 
útil y está disponible 

15,3% 35,9% 25,6%      16,4%  6,9% 

 
 
 

El trámite de la licencia es rápido y simple 12,2% 25,3% 21,9%  23,5%        17,0% 

 
 

 

El monto de la licencia es adecuado 8,9% 28,0% 27,1% 24,4%      11,6% 

 
 

 

Los días de licencia son adecuados 12,6% 29,9% 26,0% 23,8%   7,8% 

 
 

 

Obtener una licencia es fácil 10,2%  16,7% 34,4% 26,3%      12,5% 

 
 

0% 20% 40% 60% 80% 100% 

 

Muy en desacuerdo En desacuerdo Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

 

De acuerdo Muy de acuerdo 

 
 

Al analizar por grupos, se observan algunas diferencias en estas percepciones. En primer 

lugar, al analizar por seguro de salud, se observan diferencias pequeñas entre ISAPRE y 

FONASA. En general, el porcentaje de aprobación es mayor entre beneficiarios de ISAPRE, 

excepto en la pregunta sobre el monto de las licencias. 



 

 

 
 

 

Tabla 7. Opinión sobre características del sistema, por seguro de salud 

 
Obtener una licencia es 

fácil 

 
Los días de licencia son 

adecuados 

 
El monto de la licencia 

es adecuado 

 
El trámite de la licencia 

es rápido y simple 

La información sobre el 

estado de mi licencia es 

útil y está disponible 

 

Seguro de salud FONASA     
ISAPRE

 

 

Otro 
FONASA ISAPR E 

Otro 
FONASA 

 

ISAPRE 
Otro 

FONASA ISAPRE 
Otro 

FONASA ISAPRE 
 

Otro 

 

Muy en 
9.71 14.14 5.56 12.14 17.17 5.56 8.71 10.1 11.11 12.14 13.13 11.11 16.29 9.09 11.11 

desacuerdo 
 

En desacuerdo 17.29 13.13   11.11 29.71 30.3 33.33 27.29 34.34   22.22 25.71 21.21 33.33 36.43 34.34   22.22 

 
Ni de acuerdo ni 

34.29 34.34   38.89 26.71 18.18 38.89 27.43 22.22   38.89 21.71 24.24 16.67 24.14 32.32   44.44 
en desacuerdo 

 

De acuerdo 26.43 23.23   38.89 23.14 28.28 22.22 25.14 20.2 16.67 23.57 24.24 16.67 16.29 17.17 16.67 

 
Muy de acuerdo 12.29 15.15 5.56 8.29 6.06 0 11.43 13.13   11.11 16.86 17.17 22.22 6.86 7.07 5.56 

 

% aprobación (de 

acuerdo + muy de 

acuerdo) 

 
38.72 38.38   44.45 31.43 34.34 22.22 36.57 33.33   27.78 40.43 41.41 38.89 23.15 24.24 22.23 

 

 

Al ver los datos por situación laboral del encuestado, no se observa un patrón claro, pero llama la atención que el porcentaje de aprobación 

sea mayor en trabajadores independientes, por ejemplo, al evaluar el trámite de la licencia. 
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Tabla 8. Opinión sobre características del sistema, por situación laboral  

 
 
 

La información sobre 

 
 
 

 
Tipo de 

trabajador 

 

Muy en 

desacuerdo 

Obtener una licencia 

es fácil 

Los días de licencia 

son adecuados 

El monto de la 

licencia es adecuado 
El trámite de la 

licencia es rápido y 

simple 

el estado de mi 

licencia es útil y está 

disponible 

 

En desacuerdo 

 
Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo 

 

De acuerdo 

 
Muy de acuerdo 

 
% aprobación 

(de acuerdo + 

muy de acuerdo) 
 

Nota: Dep: Dependiente; Ind: Independiente. 

Los datos por tamaño de empresa también muestran diferencias pequeñas entre categorías; llama la atención, al igual que en el caso de 

trabajadores independientes, que los trabajadores de empresas pequeñas y microempresas sean los que muestren un mayor nivel de 

aprobación respecto de la percepción sobre la facilidad para realizar el trámite, mientras que en las grandes empresas, trabajadores tienen 

una peor percepción sobre la información disponible. 2
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Dep Ind Otro Dep Ind Otro Dep Ind Otro Dep Ind Otro Dep Ind Otro 

 
10.45 

 
8.51 

 
11.06 

 
14.73 

 
7.45 

 
12.98 

 
12.11 

 
2.13 

 
8.65 

 
15.68 

 
5.32 

 
11.54 

 
18.05 

 
9.57 

 
14.9 

16.63 19.68 13.94 29.45 34.04 26.92 28.27 28.19 27.4 26.84 26.6 21.15 38.48 36.17 30.29 

35.63 36.17 30.29 24.23 25 30.29 22.8 35.11 28.37 20.9 23.4 22.6 22.8 28.72 28.37 

23.75 23.94 33.65 23.28 26.6 22.12 25.18 20.74 25.96 22.09 24.47 25.48 14.25 17.02 20.19 

13.54 11.7 11.06 8.31 6.91 7.69 11.64 13.83 9.62 14.49 20.21 19.23 6.41 8.51 6.25 

 
37.29 

 
35.64 

 
44.71 

 
31.59 

 
33.51 

 
29.81 

 
36.82 

 
34.57 

 
35.58 

 
36.58 

 
44.68 

 
44.71 

 
20.66 

 
25.53 

 
26.44 

 



 

 

Obtener una licencia es fácil 
Los días de licencia son

 
adecuados 

El monto de la licencia es 

adecuado 

El trámite de la licencia es 
La información sobre el estado 

rápido y simple  
de mi licencia es útil y está 

disponible 

Tamaño de 

empresa 
Micro Pequeña Mediana Gran   Micro Pequeña Mediana Gran Micro Pequeña Mediana Gran Micro Pequeña Mediana Gran Micro Pequeña Mediana Gran 

Muy en 

desacuerdo 

 
En desacuerdo 

 

Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo 

De acuerdo 

Muy de acuerdo 

% aprobación (de 

acuerdo + muy 38.33 35.85 

de acuerdo) 

37.65   41.94 33.33 30.18 34.12 29.03    38.75 38.37 35.89 31.85    46.67 40.25 35.88 37.91    27.09 23.27 25.29    18.14 

 
 
 

 

Tabla 9. Opinión sobre características del sistema, por tamaño de empresa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10.83 9.43 9.41 10.48 8.33 9.43 15.88 16.53 4.58 6.92 10.59 13.31 7.08 7.55 15.88 17.74 9.17 15.09 16.47 20.56 

 
16.67 

 
16.98 

 
13.53 

 
18.55 

 
27.08 

 
36.48 

 
27.06 

 
30.24 

 
23.75 

 
31.45 

 
27.06 

 
30.65 

 
20.83 

 
28.93 

 
25.29 

 
27.42 

 
32.92 

 
36.48 

 
36.47 

 
37.9 

 
34.17 

 
37.74 

 
39.41 

 
29.03 

 
31.25 

 
23.9 

 
22.94 

 
24.19 

 
32.92 

 
23.27 

 
26.47 

 
24.19 

 
25.42 

 
23.27 

 
22.94 

 
16.94 

 
30.83 

 
25.16 

 
21.76 

 
23.39 

 
26.25 

 
27.67 

 
24.12 

 
27.02 

 
25.83 

 
20.75 

 
27.65 

 
20.97 

 
27.08 

 
26.42 

 
24.71 

 
20.16 

 
26.25 

 
18.87 

 
20.59 

 
25.81 

 
20.42 

 
13.21 

 
18.82 

 
12.9 

 

12.08 
 

8.18 
 

13.53 
 

14.92 
 

7.5 
 

9.43 
 

6.47 
 

8.06 
 

11.67 
 

11.95 
 

11.18 
 

11.69 
 

20.42 
 

21.38 
 

15.29 
 

12.1 
 

6.67 
 

10.06 
 

6.47 
 

5.24 

 
 
 

 

Nota: Micro= Microempresa (0-9 trabajadores); Pequeña= Pequeña empresa (10-49 trabajadores); Mediana= Mediana empresa (50-249 

trabajadores); Gran=Gran empresa (250 y más trabajadores). 

 
 

Finalmente, al ver las percepciones de quienes han solicitado una licencia en el último año (versus quienes no) la percepción respecto de 

obtener una licencia es mayor entre quienes han solicitado licencia; sin embargo, la percepción es mejor en el resto de las preguntas en el 

grupo que no ha solicitado licencias. 
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Tabla 10. Opinión sobre características del sistema, por solicitud de licencia 

 

Obtener una Los días de licencia  El monto de la 

licencia es fácil  son adecuados licencia es adecuado 

 

 
El trámite de la 

licencia es rápido y 

simple 

 
 
La información sobre 

el estado de mi 

licencia es útil y está 

disponible 

 

 
Solicitud de LM 

 

Ha pedido 

licencia 

No ha 

pedido 

 

Ha pedido 

licencia 

No ha 

pedido 

 

Ha pedido 

licencia 

No ha 

pedido 

 

Ha pedido 

licencia 

No ha 

pedido 

 

Ha pedido 

licencia 

No ha 

pedido 

Muy en desacuerdo  

En desacuerdo 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

 

De acuerdo 

Muy de acuerdo 

% aprobación (de acuerdo 

+ muy de acuerdo) 
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 licencia  licencia  licencia  licencia  licencia 

11.37 9.61 19.22 9.61 13.33 6.94 15.69 10.68 21.18 12.63 

14.12 17.79 33.73 28.11 32.16 26.16 34.51 21.17 44.71 31.85 

32.55 35.23 18.04 29.54 21.57 29.54 19.22 23.13 17.65 29.18 

27.84 25.62 22.35 24.38 21.96 25.44 18.43 25.8 11.37 18.68 

14.12 11.74 6.67 8.36 10.98 11.92 12.16 19.22 5.1 7.65 

41.96 37.36 29.02 32.74 32.94 37.36 30.59 45.02 16.47 26.33 

 



 

 

 

 

3.2. Conocimiento del sistema 

 

 
Un segundo aspecto en evaluación se refiere al conocimiento de las personas sobre el 

funcionamiento del sistema de licencias en Chile. Como en la sección anterior, cada una de 

las cuatro preguntas fueron evaluadas en una escala de 1 (muy alto) a 5 (muy bajo), es decir, 

puntajes mayores expresan un mayor conocimiento del atributo del sistema. En general, el 

conocimiento del sistema es bajo: ninguna dimensión supera el 34% de personas que 

declaran tener un conocimiento alto o muy alto. La pregunta donde los encuestados declaran 

un mayor conocimiento es la referente a las responsabilidades de los trabajadores (promedio: 

2.90) y la de menor conocimiento se refiere a las leyes y normas del sistema (promedio: 2.57). 

 
 
Figura 2. Percepción sobre el conocimiento del sistema, muestra completa 

 
 
 
 

 

Responsabilidades de los trabajadores 
 
 
 

 

Financiamiento y pago 
 
 
 

 

Funcionamiento y organización 
 
 
 

 

Leyes y normas 
 

 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 

Muy bajo Bajo Medio Alto Muy alto 
 
 
 
 

 
Respecto de las diferencias por seguro de salud, los afiliados de ISAPRE declaran tener un 

mayor conocimiento (mayor porcentaje de los encuestados contesta tener un conocimiento 

alto o muy alto) en todas las dimensiones evaluadas. De todas formas, este porcentaje no 

supera el 50% en ningún caso y es menor al 30% para los afiliados de FONASA. 

 
 

 

30 

21,7% 15,4% 28,9% 19,8% 14,2% 

24,3% 16,1% 27,3% 20,1% 12,2% 

25,4% 17,6% 30,8% 17,0% 9,3% 

29,5% 18,4% 27,3% 15,3% 9,5% 



 

 

 
 
 

Tabla 11. Percepción sobre el conocimiento del sistema, por seguro de salud 

Funcionamiento y 

 

 
Responsabilidades de los 

Leyes y normas organización Financiamiento y pago trabajadore  

Seguro de 

salud 

 

FONASA ISAPRE Otro    FONASA ISAPRE Otro FONASA ISAPRE Otro FONASA ISAPRE Otro 

 

Muy bajo 29.53 24.06 53.33 25.94 17.29 43.33 25.17 14.29 40 22.65 11.28 33.33 

Bajo 18.49 18.8 13.33 17.23 20.3 16.67 16.07 15.79 16.67 15.2 15.04 23.33 

Medio 27.78 25.56 20 31.36 28.57 20 27.69 27.07 16.67 29.62 26.32 16.67 

Alto 15.49 16.54 3.33 16.65 20.3 13.33 19.65 24.06 16.67 19.36 24.81 13.33 

Muy alto 8.71 15.04 10 8.81 13.53 6.67 11.42 18.8 10 13.17 22.56 13.33

% conocimiento 
(alto + muy alto) 24.2 31.58 13.33 25.46 33.83 20 31.07 42.86 26.67 32.53 47.37 26.66 

La tabla muestra pocas diferencias entre trabajadores dependientes e independientes sobre el conocimiento del sistema. Destaca un mayor 

conocimiento de los trabajadores dependientes sobre el financiamiento y pago y las responsabilidades de los trabajadores. 
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Tabla 12. Percepción sobre el conocimiento del sistema, por situación laboral 

Funcionamiento y 

 

 
Responsabilidades de los 

Leyes y normas organización Financiamiento y pago trabajadores 

 
 

 

Muy bajo 

Bajo 

Medio 

Alto 

Muy alto 

 
%conocimiento  
(alto + muy alto) 

 

 

 

Nota: Dep: Dependiente; Ind: Independiente. 

 

 
Como es esperable, los trabajadores que han tenido experiencia con el sistema declaran un mayor conocimiento que aquellos que no han 

solicitado licencia en el último año, aunque las diferencias son pequeñas y el porcentaje que declara un conocimiento alto o muy alto es 

menor a 40% en ambos grupos. 
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Dep Ind Otro Dep Ind Otro Dep Ind Otro Dep Ind Otro 

24.95 31.03 35.42 19.78 26.02 33.93 19.22 25.39 31.55 18.48 21 27.38 

18.85 16.3 19.64 18.3 15.99 17.86 15.34 15.36 17.86 14.97 16.61 14.88 

30.68 27.59 21.73 34.75 31.35 23.81 29.39 29.15 22.32 29.39 30.09 27.08 

15.34 15.05 15.48 16.64 17.24 17.26 22.18 19.44 17.26 21.81 19.44 16.96 

10.17 10.03 7.74 10.54 9.4 7.14 13.86 10.66 11.01 15.34 12.85 13.69 

 
25.51 

 
25.08 

 
23.22 

 
27.18 

 
26.64 

 
24.4 

 
36.04 

 
30.1 

 
28.27 

 
37.15 

 
32.29 

 
30.65 

 



 

 

Leyes y normas 
Funcionamiento y 

organización 
Financiamiento y pago 

Responsabilidades de los 

trabajadores 

Solicitud de licencia 

Muy en desacuerdo 

En desacuerdo 

 
Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

 

De acuerdo 

 
Muy de acuerdo 

 
% aprobación (de 

acuerdo + muy de 

acuerdo) 

 
 

 

Tabla 13. Percepción sobre el conocimiento del sistema, por solicitud de licencia 
 
 
 

 

Ha pedido 

licencia 

No ha pedido 

licencia 

Ha pedido 

licencia 

No ha pedido 

licencia 

Ha pedido 

licencia 

No ha pedido 

licencia 

Ha pedido 

licencia 

No ha pedido 

licencia 

21.18 31.77 15.69 28.06 14.9 26.89 14.9 23.49 

16.47 18.92 17.65 17.53 14.51 16.47 12.94 16.05 

38.04 24.44 38.04 28.8 33.73 25.61 32.55 27.95 

15.69 15.2 20.39 16.05 23.53 19.13 24.71 18.49 

8.63 9.67 8.24 9.56 13.33 11.9 14.9 14.03 

 
24.32 

 
24.87 

 
28.63 

 
25.61 

 
36.86 

 
31.03 

 
39.61 

 
32.52 
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3.3. Percepción del fraude 

En esta sección se muestran los resultados de la percepción general de los encuestados 

sobre fraude en el sistema de licencias. Una primera serie de preguntas consulta sobre la 

opinión de abusos en el sistema. El 56.6% de los encuestados opina que sí existen abusos 

en el sistema; esto es respaldado por las otras dos preguntas respecto a si conocen a una 

persona que haya pedido una ñlicencia falsaò o un médico que haya emitido una licencia falsa. 

 

 
Figura 4. Percepción y conocimiento sobre abusos en el sistema, muestra completa 

 
 
 
 
 
 
 

Hay abusos en el sistema 
 
 
 
 
 

Conoce médico que emite LM falsa 
 
 
 

 

Conoce a persona que ha pedido una 
LM falsa 

 

 

0% 20% 40% 60% 80% 100% 
 
 
 
 

Sí No 
 
 
 

 
Un segundo resultado se refiere a la responsabilidad sobre los abusos en el sistema. Ante la 

pregunta: ñàQui®n es el principal responsable de los abusos en el sistema?ò. Las 

responsabilidades aparecen como compartidas: el 32.69% de los encuestados eligieron la 

opci·n ñEl Estadoò, un 31.27% indic· ñLos m®dicosò y un 21.99% dijo que el responsable 

principal era ñLas personasò. 

55,6 44,4 

41,47 58,53 

52,42 47,58 
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Figura 5. Percepción sobre la responsabilidad en los abusos del sistema, muestra completa 
 

 

 
3.4. Justificación del mal uso 

Una dimensión distinta del tema de los abusos en el sistema fue evaluada a través de una 

serie de 10 afirmaciones que avalan o justifican el mal uso de licencias. Las preguntas fueron 

evaluadas en una escala de 1 (muy en desacuerdo) a 5 (muy de acuerdo), por lo que puntajes 

mayores expresan un mayor acuerdo con la afirmación. 

La pregunta con mayor puntaje fue que la licencia es un derecho adquirido (promedio: 3.17), 

seguida por la afirmación que los médicos incentivan el mal uso de licencias y que existen 

incentivos económicos para el abuso de licencias. (promedio: 2.93). 

3,43 

21,99 

32,69 

31,27 

10,62 

Las personas Los médicos Los empleadores El Estado Otros 
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Figura 6. Justificación para el mal uso de licencias, muestra completa 
 

 

 
 

En términos de seguro de salud, se observa que los beneficiarios de ISAPRE tienden a estar 

más de acuerdo con las justificaciones a los abusos, excepto en respecto de la falta de 

conocimiento de las consecuencias legales del fraude, que también es la opción con menores 

porcentajes de aprobación. 

Es un derecho adquirido 8,1% 18,1% 35,9% 24,2% 13,7% 

Médicos incentivan el mal uso 11,2%   21,7% 37,2% 22,1%   7,8% 

Falta conocimiento de las consecuencias 
legales del fraude 

21,4% 35,5% 
3,0% 

31,8% 8,4% 

Cultura organizacional tolero o fomenta el 
abuso 

12,5% 27,3% 40,1% 
5,2% 

14,9% 

Incentivos económicos en el sistema 11,2% 22,4% 37,0% 20,8% 8,6% 

Estrés en el trabajo 26,2% 36,6% 
4,6% 

24,4% 8,2% 

Compensación por otras injusticias 15,5% 31,8% 35,4% 
5,5% 

12,4% 

Insatisfacción laboral lleva a buscar formas de 
ausentarse del trabajo 

20,7% 36,0% 
4,4% 

28,3% 10,7% 

El sistema tiene fallas y las personas las 
aprovechan 

23,4% 38,0% 

2,9% 

27,8% 7,8% 

Salarios y beneficios no se ajustan a la 
necesidad 

17,0% 27,5% 34,1% 15,4%6,0% 

0% 20% 40% 60% 80% 100% 

Muy en desacuerdo 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

Muy de acuerdo 

En desacuerdo 

De acuerdo 



 

 

Salarios y El sistema tiene 

beneficios no se  fallas y las 

ajustan a la personas las 

necesidad aprovechan 

Insatisfacción 

laboral lleva a 

buscar formas de 

ausentarse del 

trabajo 

Compensación 

por otras 

injusticias 

Estrés en el 
Incentivos 

Cultura Falta 
Médicos 

trabajo 
económicos en el 

tolero o fomenta el las consecuencias 
incentivan el mal

 

organizacional conocimiento de 

sistema 

Es un derecho 

adquirido 

abuso legales del fraude 
uso 

Seguro de 

salud 

FONA ISAP   
Otro   

FONA ISAP   
Otro   

FONA ISAP   
Otro   

FONA ISAP   
Otro

 

SA RE SA RE SA RE SA RE 

FON ISAP   
Otro   

FON   ISAP   
Otro 

FONA ISAP   
Otro 

FONA ISAP   
Otro 

FONA ISAP   
Otro 

FONA ISAP   
Otro

 

  RE   RE SA RE SA RE SA RE SA RE 

Muy en 

desacuerdo 

 

En 

desacuerdo 

Ni de acuerdo 

ni en 

desacuerdo 

33.98 32.33 46.67 28.17 23.31 36.67 28.36 25.56 36.67 35.72 30.08 46.67 24.78 21.05 26.67 36.79 35.34 50  40.08  38.35    50  32.43 26.32 33.33 36.69 39.85 43.33 36.4 31.58 36.67 

De acuerdo 14.33 24.06 13.33   7.45    9.77 10  10.55 12.03     10  11.42 19.55  13.33 7.84 11.28 6.67 20.43 24.06    20  14.62 17.29 13.33 8.62   7.52   6.67   21.97 22.56 23.33 23.72 27.07 26.67 

Muy de 

acuerdo 
6 7.52 0 3 3.01 0       4.94    6.77 0 4.55   4.51    6.67 9 7.52 0 5.03    6.02    6.67     3.1 2.26   3.33    7.55    9.77    6.67 13.36 16.54 13.33 

% aprobación 

(de acuerdo + 
20.33 31.58 13.33 10.45 12.78 

muy de 

acuerdo) 

10 15  15.04 16.67 16.36 26.32 13.33 12.39 15.79 13.34 29.43 31.58    20  19.65  23.31    20  11.72   9.78 10  29.52 32.33    30  37.08 43.61    40 

 
 
 
 

Tabla 14. Justificación para el mal uso de licencias, por seguro de salud 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
17.42 13.53 16.67 24.1 18.05 23.33 20.52 21.8 20 16.46 8.27 13.33 26.72 21.8 26.67 11.42 9.77 10 12.88 9.77 10 21.2   20.3 26.67 11.81   6.77 10 8.52 4.51 10 

 
28.27 

 
22.56 

 
23.33 

 
37.27 

 
45.86 

 
30 

 
36.11 

 
37.59 

 
26.67 

 
31.46 35.34 26.67 36.11 41.35 33.33 22.36 23.31 

 
20 

 
27.4 28.57 

 
20 

 
34.66 43.61    30    21.97 21.05 

 
16.67 

 
18.01 

 
20.3 13.33 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Respecto a diferencias por situación laboral, los porcentajes de aprobación son similares, aunque mayores en trabajadores independientes, 

excepto en las afirmaciones relacionadas a LM como compensación por otras injusticias y la existencia de incentivos económicos en el sistema, 

en donde el porcentaje de aprobación es mayor para trabajadores dependientes. 
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Salarios y El sistema tiene 

beneficios no se  fallas y las 

ajustan a la personas las 

necesidad aprovechan 

Insatisfacción 

laboral lleva a 

buscar formas de 

ausentarse del 

trabajo 

Compensación 

por otras 
Estrés en el 

injusticias 
trabajo

 

Incentivos 

económicos en el 

sistema 

Cultura Falta 
Médicos 

tolero o fomenta las consecuencias 
incentivan el mal

 

organizacional conocimiento de Es un derecho 

adquirido 

el abuso legales del fraude 
uso 

Tipo de 

trabajador 
Dep Ind  Otro    Dep Ind  Otro    Dep Ind  Otro    Dep Ind  Otro    Dep Ind  Otro    Dep Ind  Otro    Dep Ind  Otro    Dep Ind  Otro    Dep Ind  Otro    Dep Ind  Otro 

De acuerdo 

 
Muy de 

acuerdo 

% aprobación 

(de acuerdo + 

muy de 

acuerdo) 

 
 
 
 
 

 

Tabla 15. Justificación para el mal uso de licencias, por situación laboral 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Muy en 

desacuerdo 
17.01 17.87 16.07 24.77 22.26 22.32 23.66 19.12 17.26 18.67 13.48 12.2 29.02 24.76 22.92 12.38 10.97 9.52 12.57 10.97 13.69 23.48 18.5 20.24 11.65 10.66 11.01 7.58 9.72 7.44 

En desacuerdo 29.02 27.27 25.3 38.82 35.11 39.58 36.6 36.05 35.12 31.61 34.8 29.17 34.75 35.42 40.77 21.26 23.51 23.21 29.76 26.65 24.11 35.86 35.74 34.82 22.18 23.82 19.05 18.11 16.3 19.94 

Ni de acuerdo 

ni en 34.38 32.29 35.42 26.25 30.72 27.68 

 

26.8 

 

28.21 30.65 33.09 35.74 38.69 24.21 25.39 23.81 35.67 38.87 37.2 38.63 39.5 43.15 29.94 31.66 34.82 36.97 38.56 36.31 36.6 

 

35.11 

 

35.42 

desacuerdo     

 
 

15.16 14.11 16.96 7.58 8.15   7.74 9.06 11.91 12.2 12.94 10.97 12.8 7.95   8.78 8.04 22.37 17.24 21.73 14.05 16.61 14.58 7.58 10.66 7.74 22.37 18.81 24.7 25.14 23.51 23.21 

 
4.44   8.46   6.25   2.59   3.76   2.68 

 
3.88 

 
4.7  4.76  3.7  5.02 7.14   4.07   5.64 

 
4.46 

 
8.32  9.4  8.33 4.99   6.27   4.46   3.14   3.45   2.38   6.84   8.15   8.93 12.57 15.36 13.99 

 
19.6 22.57 23.21 10.17 11.91 10.42 

 
12.94 

 
16.61 16.96 16.64 15.99 19.94 12.02 14.42 

 
12.5 

 
30.69 26.64 30.06 19.04 22.88 19.04 10.72 14.11 10.12 29.21 26.96 33.63 37.71 38.87 37.2 

 

Nota: Dep: Dependiente; Ind: Independiente. 
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Salarios y 

beneficios no 

se ajustan a la 

necesidad 

El sistema 

tiene fallas y 

las personas 

las aprovechan 

Insatisfacción 

laboral lleva a   Compensación 

Cultura 
Falta 

buscar formas 

de ausentarse 

del trabajo 

por otras 

injusticias 

Estrés en el 

trabajo 

Incentivos 

económicos 

en el sistema 

organizacional 
conocimiento 

Médicos 

tolero o 

fomenta el 

abuso 

de las 

consecuencias 

legales del 

fraude 

incentivan el   
Es un derecho

 

mal uso 
adquirido 

Solicitud de 

licencia 

Ha No ha Ha No ha 

pedido pedido      pedido pedido 

Ha No ha 

pedido pedido 

Ha No ha Ha No ha Ha No ha Ha No ha Ha No ha Ha No ha Ha No ha 

pedido   pedido pedido   pedido pedido pedido pedido pedido pedido pedido pedido pedido pedido pedido 

licencia licencia licencia licencia licencia licencia licencia licencia licencia licencia licencia licencia licencia licencia licencia licencia licencia licencia licencia licencia 

Muy en 

desacuerdo 

 
En desacuerdo 

 
Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo 

 
De acuerdo 

 

Muy de acuerdo 

% aprobación (de 

acuerdo + muy de 22.9 

acuerdo) 

19.6 11.15 10.17 16.79 12.94 18.02 16.64 13.44 12.02 28.39    30.69    20.91    19.04    12.06    10.72    30.38    29.21    38.02    37.71 

 
 
 

 

Finalmente, la tabla muestra que las personas que han pedido licencia en los últimos 12 meses tienen mayores porcentajes de aprobación 

en todas las afirmaciones (excepto la existencia de incentivos económicos en el sistema) respecto de aquellas que no han solicitado licencia 

médica en el último año. 

 
Tabla 16. Justificación para el mal uso de licencias, por solicitud de licencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

16.95 17.01 22.29 24.77 18.17 23.66 12.82 18.67 23.82 29.02 10.23 12.38 12.37 12.57 19.39 23.48 10.84 11.65 8.55 7.58 

 

26.26 
 

29.02 
 

37.4 
 

38.82 
 

35.57 
 

36.6 
 

31.91 
 

31.61 
 

38.17 
 

34.75 
 

23.36 
 

21.26 
 

25.34 
 

29.76 
 

35.27 
 

35.86 
 

21.37 
 

22.18 
 

18.17 
 

18.11 

 

33.89 
 

34.38 
 

29.16 
 

26.25 
 

29.47 
 

26.8 
 

37.25 
 

33.09 
 

24.58 
 

24.21 
 

38.02 
 

35.67 
 

41.37 
 

38.63 
 

33.28 
 

29.94 
 

37.4 
 

36.97 
 

35.27 
 

36.6 

 

15.57 
 

15.16 
 

7.94 
 

7.58 
 

12.06 
 

9.06 
 

11.91 
 

12.94 
 

8.4 
 

7.95 
 

19.54 
 

22.37 
 

15.57 
 

14.05 
 

9.16 
 

7.58 
 

21.83 
 

22.37 
 

23.36 
 

25.14 

 

7.33 
 

4.44 
 

3.21 
 

2.59 
 

4.73 
 

3.88 
 

6.11 
 

3.7 
 

5.04 
 

4.07 
 

8.85 
 

8.32 
 

5.34 
 

4.99 
 

2.9 
 

3.14 
 

8.55 
 

6.84 
 

14.66 
 

12.57 
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3.5. Opinión sobre el uso de licencias 

 

En esta sección se muestran preguntas relacionadas directamente al tema fraudes; cuatro 

hacen referencia a aspectos relacionados al uso de las licencias y una pregunta a la 

necesidad de cambios en el sistema. Las preguntas fueron evaluadas en una escala de 1 

(muy en desacuerdo) a 5 (muy de acuerdo), por lo que los puntajes mayores expresan un 

mayor acuerdo con la afirmación. 

La pregunta sobre los cambios en el sistema fue la con mayor puntaje (promedio: 3.89); de 

las preguntas sobre el uso de licencias, la con mayor puntaje fue la referida a que las personas 

deberían poder tomar su licencia en el lugar que mejor le parezca (promedio: 3.62), seguida 

por la afirmación que es correcto tomar una licencia si alguien está agotado (promedio: 3.31). 

 
Figura 7. Opinión sobre el uso de licencias, muestra completa 

 

 
 
Los datos por seguro de salud muestran porcentajes de aprobación mayores para personas 

en ISAPRE que FONASA. Llama la atención en este conjunto de preguntas los altos 

porcentajes de aprobación, por ejemplo, a que la licencia debiera poder tomarse en cualquier 

lugar y manera que la persona decida y la necesidad de cambios del sistema. 

 
 
 

 

40 

El sistema necesita cambios 
5,6%

 
3,5% 

19,4% 39,2% 32,3% 

Está bien que las licencias las paguen todos 
los trabajadores y no solo el que la usa 

14,3% 21,4% 36,6% 19,3%   8,4% 

Está bien usar licencias si alguien está 
10,0% 16,1%

 
agotado 

25,3% 30,3% 18,3% 

La persona debiera descansar en el lugar y 
6,9%11,2%

 
la manera que mejor le parezca 

20,1% 36,1% 25,7% 

Está bien seguir trabajando con licencia si 
empleador y empleado lo acuerdan 

29,8% 27,0% 20,1% 16,7% 6,4% 

0% 20% 40% 60% 80% 100% 

Muy en desacuerdo 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

En desacuerdo 

De acuerdo 



 

 

Está bien seguir 

trabajando con 
La persona debiera 

licencia si empleador  
y la manera que mejor

 
descansar en el lugar 

y empleado lo 

acuerdan 
le parezca 

Está bien usar 

licencias si alguien 

está agotado 

Está bien que las 

licencias las paguen 

todos los trabajadores 

y no solo el que la usa 

El sistema necesita 

cambios 

Seguro de salud FONASA ISAPRE Otro FONASA ISAPRE Otro FONASA ISAPRE Otro FONASA ISAPRE Otro FONASA ISAPRE Otro 

 
Muy en 

desacuerdo 

 

En desacuerdo 

 
Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo 

 

De acuerdo 

Muy de acuerdo 

% aprobación 

(de acuerdo + 

muy de acuerdo) 

 

Tabla 17. Opinión sobre el uso de licencias, por seguro de salud 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

29.43 33.08 26.67 6.97 6.77 6.67 9.87 10.53 13.33 14.42 12.78 16.67 5.81 5.26 0 

27.2 26.32 23.33 11.71 8.27 6.67 16.07 18.05 10 21.68 20.3 16.67 3.97 0.75 0 

20.91 11.28 30 20.43 17.29 20 25.36 23.31 30 36.88 33.08 43.33 19.85 14.29 26.67 

16.07 22.56 13.33 35.62 39.1 40 30.4 31.58 20 19.07 21.8 16.67 38.43 44.36 43.33 

6.39 6.77 6.67 25.27 28.57 26.67 18.3 16.54 26.67 7.94 12.03 6.67 31.95 35.34 30 

 
22.46 

 
29.33 

 
20 

 
60.89 

 
67.67 

 
66.67 

 
48.7 

 
48.12 

 
46.67 

 
27.01 

 
33.83 

 
23.34 

 
70.38 

 
79.7 

 
73.33 

 
 
 
 

Respecto a la situación laboral, si bien los porcentajes de aprobación son similares, una mayor proporción de trabajadores independientes 

muestra su acuerdo con poder seguir trabajando con licencia si empleador y empleado están de acuerdo, lo que probablemente se debe al 

hecho que mucho independientes tienen ese doble rol (son empleos y empleadores a la vez). 
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Tabla 18. Opinión sobre el uso de licencias, por situación laboral 

 
Está bien seguir trabajando 

con licencia si empleador y 

empleado lo acuerdan 

 
La persona debiera 

descansar en el lugar y la 

manera que mejor le parezca 

 
 

Está bien usar licencias si 

alguien está agotado 

 

Está bien que las licencias 

las paguen todos los 

trabajadores y no solo el 

que la usa 

 

 
El sistema necesita cambios 

 

Tipo de trabajador 

 
Muy en 

desacuerdo 

 
En desacuerdo 

 
Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo 

 
De acuerdo 

Muy de acuerdo 

% aprobación (de 

acuerdo + muy de 

acuerdo) 
 

Nota: Dep: Dependiente; Ind: Independiente. 

 

 
Sobre las diferencias entre personas que han solicitado y no una licencia en el último año, los resultados son mixtos: las personas que han 

pedido licencia tienen mayor porcentaje de aprobación respecto a la necesidad de cambios del sistema, la solidaridad en el financiamiento y el 

poder seguir trabajando si hay acuerdo entre empleado y empleador, mientras que la aprobación es mayor en aquellos que no han solicitado 

licencias al preguntar por el lugar físico en que se debe cumplir el reposo de la licencia y el uso de licencias por cansancio (en lugar de 

enfermedad). 

Dep Ind Otro Dep Ind Otro Dep Ind Otro Dep Ind Otro Dep Ind Otro 

 
34.75 

 
26.02 

 
25.3 

 
7.95 

 
6.27 

 
5.95 

 
10.17 

 
11.91 

 
8.04 

 
14.79 

 
15.67 

 
12.2 

 
6.84 

 
5.02 

 
4.17 

 
26.43 

 
22.88 

 
31.85 

 
9.8 

 
10.97 

 
13.69 

 
15.53 

 
13.48 

 
19.64 

 
23.84 

 
21 

 
17.86 

 
3.51 

 
3.76 

 
3.27 

 

19.04 
 

19.44 
 

22.32 
 

18.11 
 

22.57 
 

20.83 
 

26.06 
 

26.96 
 

22.32 
 

34.75 
 

35.74 
 

40.48 
 

17.01 
 

21.94 
 

20.83 

 
14.42 

 
22.57 

 
14.88 

 
36.23 

 
35.11 

 
36.9 

 
27.91 

 
31.97 

 
32.44 

 
20.33 

 
16.93 

 
19.94 

 
40.67 

 
37.3 

 
38.69 

5.36 9.09 5.65 27.91 25.08 22.62 20.33 15.67 17.56 6.28 10.66 9.52 31.98 31.97 33.04 

 
19.78 

 
31.66 

 
20.53 

 
64.14 

 
60.19 

 
59.52 

 
48.24 

 
47.64 

 
50 

 
26.61 

 
27.59 

 
29.46 

 
72.65 

 
69.27 

 
71.73 

 



 

 

 
 
 
 
 

 

Tabla 19. Opinión sobre el uso de licencias, por solicitud de licencia 

 
Está bien seguir trabajando 

con licencia si empleador y 

empleado lo acuerdan 

 

La persona debiera 

descansar en el lugar y 

la manera que mejor le 

parezca 

 
 

Está bien usar licencias 

si alguien está agotado 

 

Está bien que las 

licencias las paguen 

todos los trabajadores y 

no solo el que la usa 

 
 

El sistema necesita 

cambios 

 

 
Solicitud de licencia 

 
Ha pedido 

licencia 

 
No ha pedido 

licencia 

 
Ha pedido 

licencia 

No ha 

pedido 

licencia 

 
Ha pedido 

licencia 

No ha 

pedido 

licencia 

 
Ha pedido 

licencia 

No ha 

pedido 

licencia 

 
Ha pedido 

licencia 

No ha 

pedido 

licencia 

 

Muy en desacuerdo 28.06 36.08 7.44 5.1 9.99 10.2 14.77 12.55 5.42 6.27 

En desacuerdo 26.78 27.84 11.26 10.98 16.58 14.51 20.72 23.92 3.4 3.92 

Ni de acuerdo ni en 
20.62 18.04 20.72 17.65 25.93 22.75 36.03 38.82 19.55 18.82 

desacuerdo 

De acuerdo 17.64 13.33 35.81 37.25 30.29 30.2 19.87 17.25 39.11 39.61 

 
Muy de acuerdo 6.91 4.71 24.76 29.02 17.22 22.35 8.61 7.45 32.52 31.37 

 

% aprobación (de acuerdo + 

muy de acuerdo) 
24.55 18.04 60.57 66.27 47.51 52.55 28.48 24.7 71.63 70.98 
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3.6. Evaluación general del sistema 

La última pregunta se refiere a la evaluación del funcionamiento general del sistema. Esta 

pregunta también fue evaluada en una escala de 1 (muy mal) a 5 (muy bien), por lo que los 

puntajes mayores expresan un mayor acuerdo con la pregunta: ñEn su opini·n, àc·mo 

considera que funciona el sistema de licencias m®dicas y subsidios asociados?ò. La mayor 

parte de los encuestados (52.76%) eval¼a el funcionamiento del sistema como ñRegularò, 

mientras que 41.46% lo considera ñMaloò o ñMuy maloò. 

Figura 8. Opinión sobre el funcionamiento del sistema, muestra completa 
 
 
 
 
 

 

0,33 

 
 

 
Muy mal Mal Regular Bien Muy bien 

 
 
 

. 

Al analizar las respuestas por subgrupos de la muestra, se observa que el porcentaje de 

aprobación es mayor en afiliados a FONASA, dependientes, trabajadores de grandes 

empresas y personas que no han solicitado licencia en el último año. 
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5,27 

18,31 

52,76 
23,33 



 

 

Seguro de salud Situación laboral Tamaño empresa Uso de LM 

Total 

     (0-9 

trabajadores) 

Pequeña 

empresa 

(10-49 

Mediana 

 

(50-249 

Gran 

empresa 

(250 y más 

Ha No ha 

Subgrupo 

   

pedido pedido 

licencia licencia 

Muy mal 

Mal 

Regular 

Bien 

Muy bien 

 

aprobación 

(bien + muy 

bien) 

 
 
 
 

 
Tabla 20. Opinión sobre el funcionamiento del sistema, por subgrupos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

18.31 18.68 15.79 16.67 17.38 17.55 20.54 18.91 19.17 18.26 16.83 19.87 12.55 

23.33 22.75 27.07 26.67 22 26.33 22.62 25.12 19.17 22.37 25.24 23.8 21.57 

52.76 52.86 52.63 50 54.16 52.04 51.19 52.74 54.89 53.42 50.49 51.75 56.47 

5.27 5.42 3.76 6.67 6.1 3.76 5.36 2.99 6.39 5.94 6.8 4.25 9.02 

0.33 0.29 0.75 0 0.37 0.31 0.3 0.25 0.38 0 0.65 0.32 0.39 

 
5.6 

 
5.71 

 
4.51 

 
6.67 

 
6.47 

 
4.07 

 
5.66 

 
3.24 

 
6.77 

 
5.94 

 
7.45 

 
4.57 

 
9.41 
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